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Aï tío ni 0 1.“ Lai leyea obligaran en la Península, ielae 
Salearea y Canarias, 1 loa veinte días de au promulgación, 
•1 ta allas no se ¿ispuaiese otra cosa. Se entiende ¿echa la 
romulgauión el día en que termina la inserción de la ley 

tu la Sncífa efíeioi.
Art. a.“ La ignorancia de lea leyes, ne excusa de su 

•umplimiento.
Art. 3.“ Las leyes no tendrán «facto ratroactivo, si no 

lítpuaieren lo contrario. (Códipe ewíí eipeníe)
Si Seal decreto de 4 de Enero ao 1888 y la Beal orden 

de 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
locaciones provinciales ni municipales ningdn documente 
ti Keritura aia que los rematantes presenten los recibos 
le iaber aatistecho loa derechos de inserción de lo* anun- 
•Io3 le subaatas en la Saocía de Kudrid y Boustim Osioial.

SUSCRIPCIÓM FAK'flCELAB

Es CósnoBó Úl^-
Dn mas.,  ........................8
Trimestre., . . . .6^6
Seis meses...........................16 80
Un aho.........................  < 88

Puasi os ÜdinoBÁ Fssma^
Un me ÍR...........................
Trimestre.................................."
fiéis mevoa..S3 cu
Unado................................. «

Ximero sedto, id efetinsM ds pemí®.
Se pahlloB todos los días, exe e pt o loa domingos.

NOTA TAPORTANTE.—Inmediatamentb que los Sres. Alcaide* 
y Secreiarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fijo 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publici r 
¡ en loe Botetinu Ófitíatet se han de remitir al Joí© politico 
; respectivo, por cuyo conducto se pasarán d los eáltoiei? ce 
¡ los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 2, de Octubre do 1854;, 
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas esti^l e 

responsabilidad, de conservar los números do este £ottíi», 
coleccionados para su encuadernación, que deberi venb- 
caree ai final de cada afio. * a

Advkxtsmcia. Conformo con la condición 4. ce! pH*’ 
40 que ha servido de base para la subasta, no se inaertaii 
aingun anuncio que sea i instancia de parte eia que too- 
nen losintorosades el importe de su publicación, a 
de 2b céntimoa por linea o parte de ella, y la venta do nu
mero# sueltos à 88 céntimos.

bittai} leí Bistrsi
(fittccío dul 10 de Marzo)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
EamiUaj continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

sis

Fiscalía íel
CIRCULAR

El examen de los servicios de esta 
Fiscalia me obliga hoy á ocuparme en 
la intarvencióu del Ministerio público 
en lo civil, ó con frase más exacte, de 
todo lo que no se refiere especialmente 
á puntos determinados en las leyes pe
nales, 6iiBtaiitÍv9 y de enjuiciamiento.

Al tratar de ír formando mi eonoien- 
da acerca da sus necesidades en el es
tado actual, he adquirido la convicción 
de que, si bien por Io que afecta á la 
jnsticia penal, nuesti o Ministerio guar

ní por regla general, relación de oon- 
ormida¿ con ¡o que exige el Derecho 

positivo, qnlaá no pueda decirse lo mis- 
mo de su fanoión en el orden civil, la 
cual resulta con frecuencia menos efi
caz que fuera de desear, porque ni to

es sus funcionarios intervienen siem
pre en cuantos asuntos debieran inter
venir por mandato expreso del legisla- 
^’^í ®^ fnmpoeo en todos los en que lo 
d%*4 ***’ 00“ aquella virtuali- 
aad da medios y resultados que, exis- 
teado sin duda en eos propósitos, es 

preciso que estén igualmente en sus 
iniciativas, y sobre todo en sus prove- 
ouo8ae oonseoaenoias para los fines de 
f* justicia.

Preouente es, también, que esta Fla- 
oalía no tenga noticia de la ezistenoia 
rw^ .P’®’^®® 0“ 9“o ^® ‘io intervenir 

01 Ministerio fiscal hasta que se los oo- 
ttanioaa para evacuar el dictamen ao- 
reja procedencia ó improcedenoia de 

o admisión de Io8 recursos de casación 
por infracción de ley ó de doctrina le
gal, dando lugar oon ello á que no pue- 
üan detenderae las sentencias reenrri- 
daa que considere justas, porque en lea 
anteriores instancias eoatuviera pre
tensiones contrarias el oficio fiscal sin

t
S

haber precedido la consulta al sope- a 
rior, ni tampoco le es dado comba- | 
lirias cuando hobiara motivos de in- c 
fracoión, no siendo el Ministerio fiscal 
el reenrrente, ní adherirse al recurso 
ya interpuesto, toda vez que este gé
nero da defeus», licito en el enjuicia
miento penal, no lo es en el civil; oir- 
cunatauoia» todas que colocan al Mi
nisterio tisoa!, y en su representación 
al Jefe, en Oca situación difícil y á ve i 
oes insostenible, produciendo la ener- , 
Vación de eos atribuciones y qnebran- | 
lando de este modo la integridad fun- j 
oional de nuestro Instituto, en daño de j 
la defensa de los intereses legales, mo- j 
rales y sooiaies al mismo confiados.

No es,por otra parte, menos frecuen
te, sino muy común, observer en ese 
irÁmite del último grado de le jurisdic
ción que el Ministerio fiscal no fué oí
do en el pleito ó en el incidente, cuan
do debió serio con arreglo à derecho. 
En tales casos, ante la imposibilidad 
legal de retrogradar ea el juicio y de 
promover incidentes de previo y ©ape- 
oial pronunciamiento para la nulidad 
de Botnaoiones, que rechsza lo excep
cional de la casación, lo único que el 
rigotisiuo procesal permita es solicitar 
da Ia Sala de lo civil de! Tribunal Su
premo que se tenga por parta al Fiscal 
en el estado del asunto, con entrega de 
copia del recurso interpuesto ó los fi
nes que en justicia procedan; y que, en j 

: definitiva, se diga ó la Sale sentencia- 
i dora que en caso análogos no presoin- 
Í da de la intervanoión fiscal. Así lo oom- 
i prueba, dicho sea an honor de la rec

titud de la expresada Sala, la obsatva- 
i Otón del éxito obtenido en casos de ta- 
i lee pretansionee deducidas por el Mi- 
¡ nisterio fiscal, reoonociénduse á éste el 

derecho de intervención y subsanán- 
j dose por modo legítimo, aunque algo 
t tardío, la defioenoia advertida.
1 No han bastado, ni pueden bastar, 
j tales parciales remedios de última ho- 
i ra, aplicados á casos singulares, para 
j restablecer la integridad de fonoiones 
i en lo eivil del Ministerio público y p»- 
■ ra imprimír aquel movimiento general 
t y nniforme que requiere la traeoau- 

denoia de so misión, porque esas reso- 
Inoiooes especiales no salen de los au
tos oonoernieotes á cada asunto, ni 
consiente la Indole de la casación que 
el Fiscal ejerza coa plena eficacia so 
cargo en defensa de la ley, cuyo repre- 

| sentaoión le compete, para que se re- 
- paren los errores judiciales en el fondo

de aquel litigio an que fuá preterido 
nuestro Ministerio durante la primera 
y segunda instancias.

Loa esfuerzos da algunos da mís dig 
nos antecesores se han dirigido de an
tiguo, y con reiueraoión, aunque sin to
do el éxito que uorrespondia asa recto 
propósito, á prevenir y remediar seme- , 
jamos males; giéndo muy plausibles 
testimonios de su ilustración y celo en 
este punto las Ciroüíarea de / de Di— 
oiembre do 1874 y 16 de Abril do 1878, 
anteriores á la separación del Ministe
rio fiscal de la dofenaa, auto los Tribu
nales, del Estado y de la Haoieuda, y 
las posteriores á tan trascendental re
forma, de 8 do Mayo de 1889, de ¿4 do 
Octubre de 1893 y do 6 de Junio y de 
30 de Julio de 1896, regla 10.’, letra C. 
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Causa extrañeza i primera vista que 
BÍendiJ las tradioioaes invariables dal 
Ministerio fiscal, las de un Cuerpo tan 

Í
ifaatrado como diaoiplinadu y puado- . 
noroeo, y dadas las excitaciones de sus * 
Jefes en tan veriadas épocas, subsista, | 
y aun se aumente, ese sensible estado ï 
de insuficiencia en las prácticas de su ; 
cometido por lo que se refiere al orden 
civil d« su ejeroiojo; peto justo es re
conocer que existen mnohi-s y podero- 
sha cansas que, no síéndole imputables, 
sirven á explicar ese fenómeno, de ma 
yor trsbeeadeuoia en en acción por lo 
qee toca á la esfera panal, que en lo que 
corresponde á la civil.

? Tales son; cierta manifiesta prefe
rencia dada á la justicia penal, nacida
da los mayores apremioa y urgencias 
de sus filies, según la publica opinión, 
y la idea más generalizada que cierta, 
de que en ella consiste la principal mi
sión del Ministerio fiscal, por cuya ta- 
aón se le concedo mayor asistencia por 
sus dignos funcionarios; la implanta
ción, desde 1882, de la única instancia 
y del juicio oral y público con el esta- 
bleoimieuto de 96 Tribunales colegia
dos, ael como la Irausformación radical 
del procedimiento criminal sobra la 
base del sistema acusatorio, que hicie
ron más activa y trabajosa la gestión 
fiscal, oonfiándole el empeño de ejer
citaría en todos los delitos persegui
bles de oficio, haoiéndole mochas ve
ces árbitro de la acción penal; la insti
tución del Jurado desde 1888, en cuya 
normal funcionalidad y deseado éxito, 
tan prolijos y delicados i’eberes correa- 
pooden al oficio fiscal; la aopreaióil de 
las Audiencias de lo criminal desde 
1892, refoodiendo au cometido en las

i

llamadas provinciales, coa una existen
cia de iO.963 procesos, que originaron 
un difícil y laborioso peTÍodo, tomo el 
de todos los tránsitcs de uno a otro
sistema, no sólo por la cantidad y ca
lidad del trabajo, sino por la más sefla- 
lade nota de urgencia para evitar en 
onanto taeae posible perturbaciones en 
en trémite y abreviar todo lo qne fuera 
dable sil ultimaoióc, entiendo en las 
vías de la normatidaa corraepondiente 
ó la nueva organización de los Tribu
nales encargados de la jnatioía penal; 
las grandes diaDainnoiones y transfer- 
maoioiifcB, nunca bastante deploradas, 
ea el personal del Ministerio publico, 
sapritnieudo la distinguida clase da 
Promotores fiscales, compoestado naos
600 funcionarios, y limitado el perso
nal de plante, por consecuencia de tan 
radicales mudanzas en el régimen jn- 
djoia!, en 1892 y en 1993, hasta dejar 
aquélla reducida á 169 funcionarios 
para todos los servicios en la Peninea- 
la, islas Basleeres y Canarias en sus 
diverses formas, dentro sólo de lo pe
nal, de acción, inspección, alegación 
escrita y compleja práctica del juicio 
oral; la grevíbime determinación, Ím- 

! puesta sin duda por motivos eoonómi- 
1, | oos, harto sensibles cuando obran sobre 

servioits que corresponden á una, y la 
más capital de las energías morales ea 
la vida del Estado, como Io es la admi-
niatración de joatioia, de confiar el des
empeño de las funciones fiscales en los 
Juzgados de primera ¡ustanoia para el 
orden civil ó no penal, desde hace 
quince años, por la eupreeión de loa 
Promotores, á los Fiscales raunioipales, 
Ó á lo eumo, por recurso de excepción, 
á loe Delegados que pueden nombrar 
los Fiscales en Audiencia territorial, 
conforme á loe artículos 68 y b6 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder 
jcdicial, siendo así que dichos Fiscales 
municipales, por lo accidental y pasa
jero de su cargo, muchos por su con
dición legal, y aún loa que la tengan 
profesional, por ser generalmente de 
reciente investidura, carecen de los es
tímulos de toda función permanente y 
retribuida, de aquella vocación y cau
dal de experiencia, y machas veces de 
ta necesaria independencia moral, oír- 
ouastanoias todas indispensables que 
garantizan el oficio fiscal; el no po- 
detse valer los miamos Fiscales en las 
Audiencias territoriales de los Aboga
dos Fiscales auatitutos, con excepción 
de lo diepueeto para las Audienoiae de
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Madrid, Barcelona, Granada y Zara* 
goza, por Baales órdenes de 26 do Oc
tubre de 1893, 30 de Mayo de 1896 y 
24 de Mayo, 12 de Junio y 3 de Julio 
de 1897, toda vez que, según la Real 
orden de 22 de Diciembre de 1892 y 
Circular de esta Fieoalia de 31 de Ene
ro de 1893, el único caso en que se re
conoce á dichos sustitutos personalidad 
activa oficial es cuando presten servi- 
cio ocupando tugar vacante, y nunca 
simultaneando con los Abogados fiaca- 
Í68 titulares.

Con ser estas causas de evidente 
transcendencia, hay otras de influjo 
más decisivo, a saber: que A medida 
que se han deslindado les funciones de 
la justicia en los órdenes penal y civil, 
surge pronunciada la especialidad, y 
ésta ae fomenta y robustece en el pri
mero por su más frecuente ejercicio y 
por su índole científica menos comple 
ja y variada, que le difícil y multiforme 
léonica jurídica del segundo; que la re
forma del Dereoho privado, llevada A 
cabo con la publicaoión del Código ci-- 
vi!, le composieióu y condiciones espe
ciales de éste y la situación cironnstan- 
oial »n que ha colocado la legislación 
de esa orden, integrada no sólo por él, 
sino par multitud de otras fuentes, 
además de sus variedades de regla se
gún razón territorial, demandan estu
dio tan detenido y trato tan frocoente, 
que no ea raoionaiinente posible tener 
exigencias de sofioienoia ordinaria y 
menos de acabada perfección, fuera de 
excepciones envidiables, con funeio 
natíos de coudioión comu los que pres
tan el oficio fiscal, principalmente en 
la primera instanoia, y sunque desde 
luego la supongo y reconozco en los de 
más elevadas jerarquías, no sin un ex 
oeso manifiesto de trabajo y con verda
deras difionltadea materiales de tiem
po, dada la dilatada efifera da acción 
de su ejercicio eu lo penal y en lo ci
vil, desde qne se modificó el régimen 
judicial para el primero y se innovó 
tan oonsiderablements el oontenid» le
gal del segundo; y, por último, que 
por virtud de esa misma separaoión de 
Tribunales colegiados, organizadus pa
ra la jastioia penal y loe de eata olese 
y unipersonales en lo civil, motivos in
evitables en Ia realidad, han hecho im
posible que un personal más ó menos 
educado en una ú otra téceioa por los 
cambios de cargo y accidentes de trán
sito de lo fiscal A lo judicial ó vicever
sa, haya llenado ni pueda llenar en to
dos tos casos, aunque de ello exista 
mayor ó menor número de gratae ex
cepciones, aquel grado da especial pre- 
paración y habital pericia en el uno ó 
en el otro, para el cual las mismas ne- 
oasidades del desarrollo oficial de su 
carrera constituyen una dificultad in
superable, que no es en justicia impu
table á ningún funcionario.

Mas para que resulte la mayor fide
lidad en este balance y expresión del 
estado y neeBsi-lade.'» dal servicio por 
parte del Ministerio fiscal, tengo el ine 
ludible deber, bajo otro ponto de vista, 
de dejar sentado que desde 1886, el Mi
nisterio fiscal no es ys el defensor del 
Estado, de la Administración ni de los 
Establecimientos públicos de instruc
ción y do beneficencia en las cuestio 
nos judiciales en que dichas entidades 
sean parte actora ó demandada, ni tam
poco acusador oficial obligado en las 
cansas por defraodaoión y contraban
do, como lo era entes da pasar estas 
atribuflones al ilustrado Cuerpo de 
Abogados del Estado; habiéodoeele 
dispensado también en absoluto de 
una gran parte de trabajos bu roer A ti
cos que se le exigían para la redacción 
de partes periódicos de oausas crimi
nales y asuntos de otros órdenes, y pe 
ra la Estadística, que, suprimida por 
completo respecto A lo oivil, ha queda
do bastante diminuta en lo criminal, 

como se observa comparando los datos 
de las respectivas Memorias anuales. ;

Por lo demás, ante el cumplimiento J 
de la ley, en lo que al Ministerio fiscal . 
incumbe, no es líoito atribuir preferen- | 
oia alguna á unos sobre otros servicios : 
de todos tos que le están enoomenda í 
dos; antes bien, para que la integridad ! 
fonoional del Ministerio público se rea- 1 
lice, es preciso que todas las funciones ¡ 
fiscales se ejerzan acompasada y simul- j 
táneamente, anteponiendo tan sólo, y ' 
siempre de modo transitorio y oirouns- 1 
tanoíal, mas nunca sistemático, aque- . 
Ila- da uno Ú otro orden, penal ó no, ' 
civil ó de otra clase, que tengan seña- . 
ledo término de mayor premura, de os 
ráctar fatal ó improrrogable, ó aún, no 
teniéndolo, resulten ser de indudable 
naturaleza más apremiante, como gene
ralmente sucede con las necesidades 
procesales de instmooión do los suma- 
ríos en causa criminal, sobre todo en 
los primeros y críticos momentos de Io 
investigación, sin qne en ningún caso 
deba dar lugar esa preferencia al ex- 
tremo o nsorable de que pueda ofrecer 
el resultado de cierto abandono ó habi
tual languidez en la puntual satisfao 
oión de otras atenciones oficiales.

Por lo que á mi deber toca, entiendo 
y declaro qoe no considero roe sea li
cito resignarme á que lleguen á esta 
Fiscalía algunos pleitee, con motivo del 
reoorso extraordinario do oasaoión, en 
cierta.^ condiciones do ninguna ó defi
ciente asistencia fiscal eu los casos en 
que proeeda, ni á vivir en un gran des- 
conooimieuto de antecedentes, que es
timo necesarios, de la intervención da! 
Ministerio público en lo civil, al efeo 
to de que marchen paralelsmento, en 
en respectiva estera, los servicios de 
la justicia, ael penal como civil, en 
cuanto dependa do loa medios de esta 
Fiscalía, para que, confiando siempre 
en el perseveraote é ilustrado oononr- 
sa de todos los dignos individuos del 
Ministerio público, y en primer térmi
no, por lo que á lo civil ee refiere, en 
el acreditado é insustítcible celo de los 
Sres. Fiscales en las Audiencias terri
toriales, se asegure la plenitud de fun- 
Diones da aquél y se mantengan sus 
tradicionales pressigioa, más confirma- 
dos cada día, cuando se aprecien por 
sus hechos los beneficios de esta noble 
instituto por los saludables efectos de 
eus tareas, dirigidas á la constante, 
enérgica y discreta protección de los 
menores, ausentes, incupaoítadus, des-
validos, pobres, y de cuantas personas 
y cosas coloca la ley, y en la medida 
en qne lo hace en cada caso, bajo el 
amparo del Poder social, en lo que co
rresponda realizárlo, mediante faonl- 
ta des y deberes seQalados al Ministe
rio fiscal, que cuanto más de relieve se ! 
porgan, más evidente será la neoesi- 3 
dad de robustecer so organización Ím- ! 
perfecta é insuficiente, sobre todo en | 
el primer grado de su jerarquía y por 
cuanto afecta A su intervención en la 
primera instancia det orden judicial 
civil.

No se me oculta que, dado el número 
y naturaleza de las cansas antea apun
tadas, determinantes de las dificulta
des que ae oponen A la mayor eficacia 
de los servicios del Ministerio finca! en 
el orden civil, sobre todo de algnnas 
de ellas, como las que ee refieren A la 
escasa planta titular y A la condición 
del personal de dicho Ministerio en el 
primer grado da en jerarquía, en rela- 
oión con la multiplicidad y gravedad 
de atenciones que sobre el mismo pe
san, así come A la extension y A la com
plejidad de esos órdenes juridicos no 
penales, A los que, por práotioa de so 
deber, ha de llevar loa influjos de su 
intervención, el remedio de tal estado 
de coeas se halla fuera det alcance de 
esta Fiscalia y es superior al probado 
celo de los Sres. Fiscales en las Aa-

»
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dienoias territoriales, como Jefas de 
en Ministerio en el respective distrito 
de so jorisdiooión, y al buen deseo y 
al moral deber de loe individuos todos 
del Minietario fiscal. Pero, por lo mis
mo, semejante realidad nunca autori
zaría al silencio de este Centro, ni la 
indiferencia del Cuerpo fiscal, antes, 
por el contrario, lo primero es recono- j 
oerls, proourar apreciaría con exauti* 
tud y atender en lo posible à remediar 
sus oonseonenoias, en debido servicio 
de los fines de la justicia. i

A tal propósito corresponde el que ; 
esta Fiscalia estime neoaeario: pon-ír j 
de relieve aquella situación; excitar ; 
una vez más el celo del Ministerio fis- ! 
cal; declarar asimismo que, sin ulterior 
recuerdo, regirán como líneas de con
ducta de los Fiscales en Audiencia te 
rrítorial, de los Fiscales municipales y 
de los representantes especiales que se 
nombren del Ministerio público cerca 
de los Juzgados da primera instancia, 
las Ciroulares de esta Fiscalía de 24 de 
Octubre de 1893, inserta en la Memo
ria de 1894, y de 6 de Junio y 30 de 
Julio de 1890, rRgla 10,*, letra C, estas 
dos últimas pubhoadaa en la Memoria 
del mismo año, debiendo tener especial 
cuidado los Sres. Fiscales en Audien
cias territorial de comanicar á sus re
feridos subordinados, en la forma que 
consideren más eficaz y oportana, las 
reglas á que han de atemperarse pera 
cumplir fielmente lo ordenado en di
chos documentos y cuanto les inspire, 
con igual fin, el contenido de la pre 
sente Circular y de las otras dos que 
seguirán à ésta como complemento de 

: la misma.
Cuando la duración ’do los pleitos ó 

Í actos de jurisdicción voluntaria en que 
( intervenga el Ministerio fiscal exceda 
| de seis meses, el Fiscal en Audiencia 
1 territorial dará cuenta á esta Fiscalía, 
- expresando tos motivos que justifiquen 
■ aquella duración y tas gestiones que 
i hubiere hecho quien represente el Mi- 
1 niaterio fiscal cerca del Juzgado Ó Sa- 
1 la, para abreviar el procedimiento, 
j Deberán asimismo practicar Ias visi- 
j tas que dichos Fiscales de Audiencia 
1 territorial oonaideren convenientes á 

ioa 3«rvioio9 áe ase orden oiví!, afeotos 
à siï dep^udenoisj foroiar el tnâa exac
to inventario de librea y doonmentOB 
del despacho corriente, à fin de que 
les sirvan de basa para conocer con 
mayor preoieión el estado de los mis
mos y ejercer sobre olios la debida vi- 
giiancia, ó igaalmenta no desonidar 
ooaRÍÓE, que lo haga preciso ó conve
niente, de remitir à este Centro enan
tes antecedentes, motivos y coneultas 
tengan relación con aenneoa de este or
den oivil en qee intervenga ó deba in
tervenir el Ministerio fisosl.

En opuesto Bent'do, encarezco à los 
9res Fiscales tengan muy en cuenta 
que es preciso huir á todo trance del 
peligro de qne. por onalquier exceso de 
oslo, se lleve á loa procedimientos civi
les la oensnrable pertarbación de ana 
indebida intervención Fiscal en los ca
sos en que las leyes civiles sustantivas 
ó de enjuioiamiento no lo reclamen^ 
porque asi como es garantis indispen
sable pars 1o9 fines del o o tu pli mían to 
de la justicia el concurso del Ministe
rio público, aiempre que la ley lo haya 
decretado asi por criterio providente, 
oonstitniria no grava daSo y un pro
fundo trastorno, en extremo oneroso 
para los intereses da las partes y con
trario A la validez miema del procedi
miento, el pretender aquél ana inter- 
venoión ea los sapuestos en qne la ley 
no 1a establece ó que esté fuera de las 
legates iniciativas que correspondan & 
la naturaleza de dicho Ministerio.

Considera esta Fiscalía de en deber, 
con el fin da precisar en Io posible la 
indicada esfera de acción de los servi-

cioa fiscales en aquellos órdenes que no 
sean el exolaaivamente penal, para fa- 
oilitar so cometido prinoipalmente á los 
representantes especiales que se nom
bren cerca do los Juzgados y A los Fis- 
oelee municipales, A la vez que para 
confirmar al perfecto oonooimiento que 
de ello tienen, por su notoria iliietra- 

; oión, los Sres. Fiscales en Audiencia 
territorial, la publicación de un resu
men clasificado de tas materias del or- 

' den civil, ó no exclusivamente penal, 
i en qne la ley da intervención »1 Minis- 

■ terio fiscal, que se inserta A oontinua- 
} oión; así como las observaciones é Íns- 
' trncoiones de oarácter complementario 
1 de esta Circular, que son objeto do las 

que con las dos fechas inmediatamente 
sucesivas A la presente, he acordado 
publicar también para dejar consigna
das cuantas advertenoias estimo por el 
pronto útiles y caben dentro de las £a ■ 
onltades de este Centro en orden A di
chos servioios de ¡a acotón fiscal.

1 Existe nna última consideración que 
’ no debe ser olvidada cuando del ejar- 
i oicio del Ministerio fiscal en el orden 
1 puramente civil se trata. Próximo A ter- 
? minar el primer decenio do la obaer- 
' vanois del Código civil, é inmediata 
} también la época en que puedo provo- 
j oarsa su revisión, conforme A lo preve- 
; nido en las disposiciones adicionales 
i del mismo,solía imperdonable omisión, 
i por parte del Fiscal del Tribunal Su- 
1 premo, permanecer impasible ante esta 
Í importants expectativa del orden legia-

lativo, y no procurar que el Ministerio 
público que preside resoltara provisto 
de la preparación conveniente de ex
periencia y de doctrina que te permi
tiera informar en su día, ai so opinión 
se reclamase, con el debido oonooi- 
miento en orden á lo que se le puede 

j exigir por la alta tutela social que des- 
j empeña en nombre de la ley y por la 
i inspección é que viene obligado, sobre 
1 las defioienoiaa y dudas A que haya po-

i

dido dar lugar la aplicación de aquel 
Cuerpo legal durante este periodo.

Me complazco en esperar de todos 
loa dignos funcionarios del Ministerio 
fiaoal, en sus diversas jerarqoias, la más 
sincera adhesión á los propósitos que 
me impulsan en cumplimiento del de* 
ber, para que. realizada por na stra 
parte con la solicitud necesaria, sirva 
& patentizar si subsisten ó no verdade
ros obstáculos insuperables para el nor
mal ejercicio de nuestras funciones en 
la extensión que la ley las establece, 
por lo que toca á este ordea civil ó no 
penal, á que ee contraen los indionoio- 
nes de la presente Circular.

Asi ee pondría de manifiesto ei tales 
obstáculos son todos, ó ezolusivamente 
algunos de ellos, de posible remedio 
por virtud tan sólo de nuestro celo en 
el cumplimiento del deber, ó si son, 
como en efecto entiendo que puede afir
mares respecto de muehus, superiores 
á los elementos de qne el Ministerio 
fiscal dispone; siendo el resultado pro
bable da esta demostración una mani
fiesta falta de ecuación entre loe me
dios y los fines de la justicia, à pesar 
de la práctica más fiel en el oumpli- 
mlento de los deberes que la ley impo
ne, con tan variadas aplicaciones, al 
Ministerio fiscal.

Sólo cuando esto se evidencie y que
de satisfecha, por la celosa conducta 
del Ministerio público y por las enss- 
ñanzas que de la miema se obtengan, 
la demostración indudable de tai reali
dad de deficiencia y de dificultades le
gales, insuperables para los medios de 
su acción, será licito proclamar que no 
le es impntable la imposibilidad de rea
lizar en función de modo cumplido, y 
procedente esperar de los altos Poderes 
del Estado el remedio más eficaz posi
ble á semejantes males.

Dios guarde á V, I. muchos efios.
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Madrid 7 de Marzo de 1898.—PeUfiR 
Sánchts Homan,
Setor Piaoal en la Ándieuaia territo

rial de..,.

Resumen clasificado de las materias del 
orden civil, ó no exclasiv Omente penal, ! 
en que (a ley da intervención al Minis 
terio fiscal.

Principioa en que descansa la intervención 
fiscal en ese orden, asuntos que comprendo y 

fuentes de Dertcho.
La intervenoión del Miaiatario fisoal 

responde á dos principios íundementa 
les, á saber:

Primero, El mante ni mi en to del or
den oonatitooional del Estado en aque- 
ll«e aplicaoiones relatives á las mate
rias da intervención de dicho Ministe
rio público.

Segando. La protaoción y defensa 
de las personas y cosas poeotas bajo el 
amparo del Poder social, en cnanto ee 
refieren à ciertas fnnoiones del ezpre 
sado Ministerio fiscal.

Cada uno de estos dos principios tía- \ 
fié an respectivo desarrollo ó aplioaoio- 
*‘es, à saber:

Orden constitucional.
Se comprenden bajo este principio:
A. La 1NT2GH DAD DEI DERECHO DE 

SUFRAGIO. — A fed an a esa integridad 
los inoidantes de que conooon laa Salas 
de lo civil de las Audienoiua sobre in 
uloaión ó ezolasión en las listas dal 
CeoEo electoral y en las de los Censos 
especiales, (Ley del Sufragio de 26 de 
Jonio de 1890, artlenloe 16 y 29,)

B. Lo JURISDICCIONAL EK LA PARTE 
UE LO CIVIL, para la independeiioia de 
{ú8 Po^le^^B públicos, sosteniendo la 
integridad de las atribaoionas y com
petencia de loa Juzgados y Tribunales, 
Un general, y defenderloa de torta in
vasión. ya provenga de' orden judicial, 
Ja del administrativo. (Ley orgánica 
del Poder judicial, art. 838, núm. 3 ")

Este precepto genérico abarca:
1* Las contiendas entre Jaeces y 

tribunales de la jurisdicción ordinaria 
."Ley de Enjaiciamiento civil, artíon- 
lo» 72 al 115.

2.“ Las que ésla sostenya con otras 
especiales.—Cita anterior.
. 3 * Las de la Administración con la 
)Wisdicción ordinaria.—Ley de Eajui- 
uiamiento oivil, artionloa 116, 117 y
118, y Beal decreto de S de Septioiobre 
de 1887,

V, Los recursos de fuerza.—L^y de 
Enjuiciamiento civil, urtíoulos 126 al 
162.

^ * Los de queja de los Tribimales 
contra la Administración.—Ley de Eu- 
lUiciamieato oivil, «rtiooloe 119 al 124.

®-’ Las abstenciones de cono:'er por 
^<tjión de la materia—Lay de Enjuioia- 
“lento civil, an. 74.

,7 “ El conocimiento indebido por al* 
9Un ,]uez ó Tribunal de negocios que 
sean de las atribuciones y competencia

Í‘‘^’^^^^‘^^f^ superior jerárqzíico ó 
Tribunal Supremo y viceversa. — 

uy de Eojoioiamlento civil artíoolos 
82 y 83.

9 ’ Conflictos de Derecho internado 
privado:

®) Abstención de los Tribunales es- 
Paíioles—Ley de Enjuiciamiento civil, 
•nionloe, Bi, 70. 71 y 74.

*) Retención de exhortos extranje- 
'**’ Enjuiciamiento oivil, ar- 

wonloe 61. 74 y 29b.
^) Ejecución de sentencias de Tri- 

^dtiales de otros paises.-Ley de Enjui- 
‘^’»»‘0 oivil, art. 966.
rrí ^^^^^ ^^ exhortos al extranjero 

S t/ltramar.—Ley de Enjuioiamieuto 
d'^ví-^'^’'’ ^^’ Genius Órdenes de 6 
de i87j^“^''® ‘*® ^®®2 y 8 de Febrero 

q ^' Ba VIQILaNOIA EN DICHO RAMO.— 
^a tnndamento está en la potestad del

Rey de cuidar de que se administre 
pronta y cumpHdaíneDte la justicia: 
delegada en el Ministerio fiscal por lo 
que á sus lunoioneS toua, como ropre- 
sentaute del (Gobierno en sus relacio
nes con el Poder jodicial, bajo la in
mediata dependencia det Mluisterío de 
Gracia y Justicia. —Oonstituoión del 
Estado de 30 de Jnuio de 1876. articu
lo 64, y ley orgáuiou, artículos 763 y 
841.

Esa vigilancia se extiende:
1 ." A lo orgánico de los Juzgados y 

Tribunales y á su ley constitutiva,— 
Ley orgánica, artículos 763 y 838, nú
mero 1.“

2 .° Al procedimiento.— Ley de En
juiciamiento civil, art. 467,

3 ^ A la ejecución de lo sentenciado 
en los pleitos en que haya sido parte.— 
Lev orgánica, art. 838, núm. 12,

■ 4." A pedir á los Juzgftdos y Tribu
nales del territorio en que ejerza sus 
funciones y que estén subordinados al 
Tribunal á que pertenezca, los negocios 
terminados pora ejercer dicha vigilancia 
y promover la correceidn de los abusos 
que puedan iníroducirse. — i.ay orgáni
ca, art, 838, número 16.

D. Los iNTSEsaBs púaciooe en La 
MISMA ESFERA OIVIL

L* Regla general de intervención es 
el art. 1.816 de la ley de Enjuiciamien
to oivil,

2.“ Aplicaciones conctetas, lo son:
a) Concursos de acreedores: califi 

cadón.—Ley da Enjuioiamiento civil, 
articulos 1,296 al 1.298, 1.301 y 1302. 

0) Quiebras',catificacióny rehabilita- 
eión del quebrado —Código da Comer- 
010, articulos 896 al 897, y ley de En- 
juioiatnieuto civil, art. 1.384, 1.386 y 
1 388.

c) Dispensas de ley.—Ley de 14 da 
Abril de 1838.—Ezpedí-nto guberna
tivo judicial.—Ley de Enjuiciamiento 
civil, artículos 1.980 al 1.993,

d] Informaciones para perpétua 
memotfia.—Ley de Eojoioiamieubo oi
vil, articulos 2.002 ai 2 009.

e) Correcciones disciplinarias en 
asuntos civiles —Ley de Eujuiciamien- 
to nivit, art. 464.

f) Responsabilidad de Jueces ÿ Ma
gistrados.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil, ait 918.

g} Recursos de casación en inlerés 
de la ley.—Ley de Enjuiciamiento ci
vil. art. l 782.

ft) Revisión de sentencias firmes.— 
Código civil, art. 1.261; ley do Enjui
ciamiento oivil, artíoolos 1,802 y 1.803, 

í) Aranceles.—Ley orgánica, artí- 
oolo 838, núm. 1 •; ley de Enjuicia
miento civil, artíoolos 423 y 467, y Oír 
culnr de esta Fiscalía de 29 de Abril 
de 1893.

II
Protección y defensa.

Existen preceptos genéricos que com 
prenden lo propiamente oivil y lo da 
comercio. —Ley de Enjuioiamiento oi
vil. artículos 1.816 y 2.111.

Se manifiesta en dos aspectos: per
sonas y cosas.—(Cita anterior.)

§ 1. "
Defensa y protección de personas.

Debe interponerse el oficio fiscal en 
las materias siguientes:

A. Estado CIVIL.
1,“ Pleitos que versen sobre el es

tado oivil de las personas, en sus dis
tintas fases y aplicaciones. — Ley orgá
nica, articulo 838, núm. 6.°; Código ci
vil, artículos 326, 326 y 332; ley del 
Registro oivil, art. 60, y Oiroolar de 
esta Fiscalía de 6 de Junio de 1895,

2,* Determinación de la nacionali
dad y el disfrute de tes derechos civi
les de les espafiolea en el extranjero y 
de los eztranjeros en España; así como 
de los españoles en territorios ó pro- 
vinoiaa de diferente legitlaoión oivil;

hipótesis en qae, además del concepto 
del nacimiento, ha de teoerse en cuen
ta, según los casos, la naturaUsación y 
la vecindad, hechas aouetar en el Re
gistro, ~ Código civil, articulos 9 al 12, 
14, 16 y 19 al 28 y 330.

3.* Sustitucióu legal del Registro 
extraviado ó destroído.— Ley dal Re
gistro oivil. art. 11.

4.' Rectificación, adición ó noodifi- 
t oaoión de las inaoripoiones.— Ley del 
> Registro civil, art. 18.

6.“ Ibspeooióa delesrada del Regis
tro.—Ley del Registro Civil, art. 41.

! 6.’ Expedientes para tnscripuión de 
recién nacidos de que no as oé parte 

: en tiempo.—Código civil,artionloa 328, 
1 332, y reglamento de la ley del Regis- 
■ tro, ert. 32,
; 7.* Validez ó autenticidad de docn- 
• meutoe para las anotaoiones—Ley del 

Registro, artículos 73 y 74, y del re
glamento, art. 36

8,“ Cambios de dombre y epellido. 
— Reglamento de la ley del Registro 
civil, art. 72,

9.“ Ooaaultfts sobra la aplicación 
de la ley del Registro— Reglamento 
da la ley de! Bagiatrc civil, art. 100.

B . Matrimonio civil,
r 1.’ Conenlta sobre preparación y 

celebración, — Reglamento da la ley del 
Registro civil, urt. 100,

è ,’ Expedientes gobernativos pare 
dispensa de impedimentos,— Código 

• oivil, art, 86; reglamento de la ley del 
. Registro oivil, art, 47, y Real decreto 
- de 6 de Julio de 1872-

3 .’ Expediente do igual naturaleza 
( para dispensa de edictos. — Código oi- 
¡ vil, art. 92, y reglamento de la ley del 
; Registro civil, art, 46.
i 4.“ Denuncia judicial para oponer- 
; ee al matrimonio.—Código oivil, artí- 
1 calo 98.
s 6.“ Acción de nulidad del mismo, 
j —Código oivil, art. 102.
i C- LeGITIMAOIÓN PjH OCNOaSIÓN REAL, 
í —Código oivil, artíonlcs 120, 126,126; 
Ï ley de 14 de Abril de 1838, y ley de 
1 Enjuioiamiento oivil, artículos 1,980 y 
| siguieatss,
! D. Reconocimiento de h'jos natd- 
j RALES.—Código civil, art. 133.
| E. Hipotkoa DOTAL. — Có lígo civil, 
1 artleuloa 1,349, 1862 y 1,353, y ley Hi- 
1 poteearia, art. 183.

I
F. PÁTEIA POTESTAD.

1 .’ Inventario de bienes en que loe 
padrea tengan sólo la administración. 
—Código civil, art. 163.

2 .° Depósito da valores moviliarios. 
—Oita anterior.

3 .“ Euajenación y gravámen.—Có
digo civil, art. 164.

4 ,® Transacción da derechos.—Có
digo civil, art. 1.810.

& ,“ Nombramiento de defensor á 
los hijos por incompatibilidad del pa 

1 dre.—Código oivil, art. 166.
G. De la adopoión.—Código civil, 

art. 178.
H. Da LA ADSHNOIA.
1 .’ Medidas provisionales: nombra

miento da representante al ausente.— 
Código oivil, art. 181; ley de Enjuicia
miento oivil, artioulos 2,033, 2.036 y 
2.041.

2 .® De la declaración de ausencia. 
Î—Código oivil, artionloa 184 al 186.

3 .* De la administración de bienes 
del ausonte.—Código civil, artículos 
187 al 190.

4 “ De la presanoión de muerte.— 
Código civil, artículos 191 al 194.

B ,” De loa efectos de la auaencia re
lativamente á los derechos eventuales 
del ausente.—Código civil, artículos 
196 al 198,

I . De La TUTELA.
1,* Expósitos; representación en 

jaioio.—Código oivil, art. 212.
2 .* Tutela de los locos y sordomo- 

dos: l.“ Deolaración de incapacidad.

2 .’ Defensor det presunto incapaz.— 
Código civil, articnlos 213 al 220,

3 ,® tíospecha de deoiencía de un 
confinado.-Ley de Enjuioiamiento cri
minal, artionloa 991, 993 y 994.

4 .° Tutela de los pródigos; 1.® Jui
cio contradictorio sobre prodigalidad.
2.“ Defensa del demandado. - Código 
oivil, artículos 221 al 227.

5 ." De la tutela de los que sufren 
¡ntordiooión. — Código penal, articulo 
43; Código civil, artículos 228 al £30; 
Circular de erta Fiscalía de 8 de Mayo 
de 1889.

6 .* Del registro de las mielas © in
cidencias judioiales de les mismas.— 
Ley orgánica, números 6.” y 6°, arti
culo 838; Código civil, artículos 288 al 
292, 256 y 310; ley de Enjuiciamiento 
civil, articulo» 1.816 y 1.873.

J. Del Consejo de fawlia.
1 .® Su constitución.—Código oivil, 

a’'ticulo 293 y regla 10.* de las disposi
ciones transitarías.

2 ’ El de tos hijos ilegítimos no na
turales que preside et Fiscal munici
pal.—Código civil, art. 302.

3 ." Competencia del Consejo; por 
razón de la materia difiere de la judi
cial. Abstención det Juez en asuntos 
de aquél. Código civil, art. 309, y ley 
de Enjuioiamiento civil, art. 74.

4 ® Alzada de los aonerdoe del Con
sejo de familia; convierte en jnrlioiai to 
antes privado —Memoria do esta Fis
calía de 1894.

K. Benefio o de la mayor edad.
L’ Por Derecho general no co

rresponde hoy al Rey, sioo al Consejo 
de familia oon ciertos requisites. — Có
digo oivil, art, 322.

2 .® En Vizcaya,^ Jaez del menor, 
pero por los trámites de jurisdicción 
voluntaria.— Fuero de Vizcaya, lay 2.“, 
título XXII, y ley da Eojuioiamiento 
oivil, arb. 1.816.

L. HABILITAOIÓN FARA OOUPAREOER 
EN JUICIO,—Código civil, art, 60; ley 
de Enjuiciamiento oivil, art. 1.996.

M. Aotos de jubisdiooión volun
taria DE ooMesoio.

1 .‘ Regla genera!,—Ley de Enjui
ciamiento oivil, art. 2.111.

2 .’ Actos espcoinlea:
a) Descarga de nave en puerto da 

arribada.—Ley de Enjuioiamiento ci
vil, art. 2.147.

¿) Reparaciones del buqne.—Ley 
de Enjaiciamiento civil, art. 2.163.

c) Ventas de nave inutilizada en 
viaje.—Ley da Enjuiciamiento oivil, 
ertíonlos 2,161, número 6,“, y 2,148,

d) Lioenoia judicial para contraer 
préstamos á la gruesa.-Ley de Ea- 
juioiamiento oivil, art. 2.161, regla no
vena,

e) Apertura de las escotillas para 
hacer constar la buena estiva del car
gamento.—Ley de Enjuioiamiento ci
vil. artiouloa 2169 y 2.170.

f] Hipoteoa naval; venta á nn ex
tranjero de buque gravado con ella, 
omitiendo ciertos requisitos,—Ley de 
21 de Agosto de 1893, arb, 40, y nú
mero 7,®, art, 838, ley orgánica.

N, NCTABIADO.
1 .* Eipedioión de segundas ó ulte- 

ríoras copias de eserituras.—Ley da 26 
de Mayo de 1862 y reglamento de 9 
de Noviembre de 1874.

2 .® Desglose de eBOfitarae matri
ces.—Cita anterior.

Ñ. Pobreza legal.
IJ Sobre si son ó no sostenibles 

las preteneiones de los declarados po
bres.—Ley de Enjaiciamiento oivil, ar
tículo 48,

2 .° Recurso de casación en su bene
ficio después de diotimen negativo da 
tres letrados,—Ley de Enjuiciamiento 
civil, artículos 1.709, 1,716 y 1,766,

3 .® Capitalización de ciertas man
das bénéficia.—Código oivil, art. 788«
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§ 2.*
Defensa y protección de los cosas.

Primero. De la propiedad.
A. PsopiBDAD inmueble.
1 .’ Informaciones poeeBoriss.— Ley 

de Enjuiciamiento civil, art. 2.010; ley 
Hipotecaria, artículos 397 al 399. 

2 .* lusoripoión del dominio.—Ley i 
Hipotecaria, art. 406.

3 .’ Liberación de hipotecas y otro» 
gravámanee.— Ley Hipotecaria, arti
culo» 368 y 371.

4 .' División y redanoión da car
gas.—Lay Hipoteoaria, artículo 386.

B. PeoPIEDÁD MBECAKTlt: DE TITU- 
líOB AL POBTADOE: su BKIViNDlOAOlóM.— 
Código de Cemoroio, art. 5Sl,

C. PmopiedAd indostkIal: de pa
tentes de invención: au nulidad y ca 
DUCiDAD.—Ley de 30 de Julio de 1878. 

Segundo. SneeBiones.
A. Algunas formas especiales de 

testas: testamento OLÓOSAFO, MILITAB 
v MARITIMO.—-Código civil, artÍQuios 
692,718 y 727.

B. Abintkstato.
1 .® Prevención.—Ley de Enjuicia

miento civil, art. 972.
2 ’ Declaración de herederoa. -Ley 

de Eejuioiamiento civil, artionios 980, 
984. 989 al 996 y 1.000.

3 .* AdminiBtración.—Idem.
0. Testáme'.’tabIas. — Ley de En

juiciamiento civil,artíouloe 1056,1.003, 
1.059 y 1.060.

D. Adjudicación de bienes á que 
están llamadas VAR'AS PERSONAS SIN 
DESIGNACIÓN DE NOMBRE".~Lay de En
juiciamiento civil, artículos 1.101 al 
1.129, y Código ^^il. artlooíos 746 al 
751.

K. Repudiación de herencia.—Có
digo civil, art. 993.

Madrid 7 de Mareo de 1898.—5á«- 
diez liomán.

(“Gaceta„ del dia 9.)

Ji

JUZGADOS
MONTORO

Núm, 439
Don José Garda Valdecasas y Garda Valde

casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente hago saber; que ha

biendo sido declarado en oonoorso ne- 
ceaario de acreedores D. Andrés Gon
zález de Canales Piedrahita no haga 
nadie pagos al eonouraado, bejo pena 
de tenerJos por ilogítimoa, debiendo 
solo haoerlo el depositario nombrado 
D. Francisco Roa Bus, da estos veci
nos, ó á los BÍadicoa luego que lo seac,' 
al propio tiempo oito á ios acreedoree 
de dicho señor para que se presenten 
en el expresado oonourao con loa títu
los justificativos de sus créditos, y 
oonvocándolea por último para que el 
día catorce de Marzo próximo concn- 
nan á la junta general de aoraedorea, 
que ha de tener legar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, calle Salazar, 
número cuatro, á las diez de au maña
na, pues así lo tengo mandado ante el 
Escribano que refrenda, por providen
cia del día de ayer.

Montoro ocho de Febrero de mil 
ochooienios noviuta y ocho.—José 
Q. Valdecasas.- Por mandado de S. 3.“, 
Licenciado Juan Miguel Criado.

LA RAMBLA
Núm. 690

Don Francisco Núñez de Arenas y Paz, Jaez 
municipal de esta villa ó interino de ins- 
-truccoión de la misma y su partido, por en* 
fermedad del propietario.
Por virtud del presente mego y en- 

oargo á todas las autoridades de la na

oi<'n,ae sirvan disponar ee proceda é la 
basca de loa oinoo cerdos que se rose- 
Ban à cootinaauión, de la propiedad de 
don Antonio Esoribano y Fareández, 
de esta vecindad, que en la noche del 
cuatro al cinco del actual fueron ana- 
traidoa de le zahúrda del cortijo de 
Prado Rubio, término de Santaella, y 
caso de ser habidos, se ocupen y remi
tan á disposición de este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan en legítima adqui
sición.

Dado en La Rambla é seis de Marzo 
de mil ochooientoa noventa y ocho.— 
Francisco Núñez. — P. M. de S. S.‘, An
tonio López del Moral.

Seilas de los cerdos

UH Oficial de la provinoia, comparez
ca en este Juzgado de inatrnooión mili
tar, eito en el cuartvl Madre de Dios, 
á mt disposición, á responder de los 
cargos que le resaltan en el expedien
te que por falta da presentación para 
en destino á Cuerpo me hallo lastra- 

i yendo; bajo apercibimiento de qae si 
no comparece en dicho plazo será de
clarado rebelde, con loe perjuicios qua 
haya logar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi
litares y de policía jodicisi, psra que 

i practiquen aucivas diligencias en busca 
{ del referido Baldomero Alcázar Sán-

Dos machos y tres hembras, una de j 
ellas primales, colorada y con alganas 1 
manchas negras, y los oaatro restantes j 
todos negros y como de unos diez me- í 
EOS, teniendo ta oreja derecha despeo- 1 
tada y la izquierda rasgada, ano de los | 
maohos con an desgarrón en la oreja ! 
derecha produoido por un mordisco, y | 
ana de las hembras pequeflas ciega del J
derecho. s

HINOJOSA DEL DUQUE ¡
Núm.692 1

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y Canónico y Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente ae cita, llama y em

plaza á un sujeto, lencero, que lleva 
una jaca negra y un burro rucio, que 
cou frecuencia vá á vender á Santa Eu
femia, cuyas deroás ci ron neta ñolas ea 
igucran, para que en el término de 
díeZ días, cootadoe deaJe la inserción 
del presente eu 1» Gocela de Madrid y 
BcLKTiN Oficial da la provincia de 
Córdoba, oompatuaua en esto Juzg-.do 
para preeter deolaraoión eu causa por 
robo de una muta; speroibido que Je no 
cempareoer. le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en dereoho.

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las auturidades del Reino y agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de iá eab*llería, cuyas eeflas se 
expresarán, robada á Juan Coleto Jor
dán, la noche del 19 al ¿0 de Febrero 
último, en la villa de Santa Eufemia, 
poniéndola, en en caso, á disposioión 
de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentre, sí no acredi
tan su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque é oinoo 
de Marzo de mil cohooientos noventa y 
ocho,—José Muñoz Bocanegra. — El 
Esoribano habilitado, Leoncio Barbero.

Seilas de la caballería
Una milla negra, mediana, cerrada, 

orejas gachas, roma, con matadura en 
la cruz, sin hierro.

( 
1

f

1 1
1 )
i

Dou Pío

CORDOBA
Núm. 703

Sánchez López, Capitán graduado 
primer Teniente de la Zona de Eecluta- 
miento de Córdoba, número 17, y Jaez ins
tructor del expediente 4ue por falta de pre
sentación para su destino á Cuerpo se ins
truye en la misma al recluta Baldomero
Alcázar Sánchez.
Por Is presente 

oito y emplazo á 
Sánchez, natural 
de Córdoba, hijo 

reqoisitoria, llamo, 
Baldomero Alcázar 
del Viao, provincia 
de Fernando y de

Dolores, de estado soltero, de veinte 
ellos de edad, de oficio del oemeroio, 
ouyaB sefle# personales son les sigrian
tes: peto negro, cejas al pelo, color sa
no, frente regalar, nariz regalar, boca 
regalar, barba regalar, tiene ea este- 
tare DD metro 697 milímetroa, para 
que en el término de treinta días, oon- 
tados desde la poblioaoión de la pre
sente en la Gacela de Madrid y BoLB-

1 chez, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las se^u
ridades convenientes, à este Juzgado 
da iosbrnooión militar y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en di
ligencia de este dia.

Dada en Córdoba á los diez días del 
mea de Marzo de mil cohooientos no
venta y ocho.—El Capitán primer Te
niente, Jaez instruolor, Plo Sánchez.

ESTEPA
Núm. 706

Don Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de 
úistracción de este partido.
Por la presente requisitoria se llama 

á Antonio Reina Cabezas, de veinte y 
ocho años de edad, natural de Lora de 
Estepa, soltero, albaflil, hijo de José y 
Matilde, etitatura regular, ojos azulee, 
color moreno, pelo castaño, coya de
tención ae tiene acordada por 3 E. la 
Audiencia provincial de Sevilla, en 
causa que ae sigue contra el mismo y 
otros por robo, debiendo ooostituirse 
en esta cárcel, é disposición de dicha 
ba'a.

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas Isa autendadea civiles y milita
res y agences de policía jodicjal. kc sir
van disponer lo conveniente para la 
buaca y capture de dicho procesado, y 
caso de ser habido, se coudozca á dis
posición de dicha faia, en la cárcel de 
esto partido.

Dada rn Estopa á cuatro de Marzo 
de mil ochooiantos noventa y ooho. — 
Daniel Moroillo.—P. M. de 3. S?, 
cenciado Antonio Martínez.

Li-

CORDOBA
Núm. 707

Cédula de citación
En virtud de providencia del señor 

Jaez de instrucción de esta capital, 
dictada en el sumario por hurto de to
mates, contra Fracoisco Molina Mata, 
se cita al perjudicado Alfonso Mora
les, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de diez días, 
contados desde la tnsoroión de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo le
tín Oejoial de esta provincia, compa- 
rezos ante este Juzgado, callo Marqués 
del Villar número tres, para haoerle el 
ofrecimiento de cansa en forma legal.

Y para que le sirva de citación, pon
go la presente en Córdoba á ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
ooho. —El Secretario, Lioenoiado Pedro 
Fernández Pintado.

COMISARÍA DE GUERRA
DE CÓRDOBA

FAOTOBÍÁ DE SOBSlfl] EMOlAa

Se convoca á concurso de postores 
para el día 17 del actnal, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Leña: de jaras, y seca.
Cebada: buena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas, ní semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocí* 
da por de 1.* clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por loa 
postores, siendo árbitros loe que sua- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación do las proposiciones, aun
que medie esosoramiento de peritos.

Córdoba 8 de Marzo de 1898.—El 
Admiuistrador, Antonio Navarro.
V." B.*": El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Faotobia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 17 del actual, á las onoe de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de L* clase.
Cerbón vegetal: de buena calidad, 

de canctilío, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: deolivoy completamente seca.
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seoo.
Será desechada toda oferta que no 

reona las oondioioneí expresadas, pa
ra lo outtl se presentarán muestras por 
los postores, siendo arbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 8 de Marzo de 1898.—El 
Administrador, Antonio Navarro. — 
V.® B."; El Comisario de Guerra In- 

! terventor. Luía Muñoz.

sección de anuncios

Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Cortes, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo
ba, Letrados 18.

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18 

les para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.
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